	Recurso de Revisión N°:
	15575/INFOEM/IP/RR/2022

	Recurrente:
	XXXXXXXXXXXXXXXXXX

	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de Tenango del Valle

	Comisionado Ponente:
	José Martínez Vilchis 


[image: logo infoem]
[image: logo infoem]
	Recurso de Revisión N°:
	15575/INFOEM/IP/RR/2022

	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de Tenango del Valle

	Comisionado Ponente:
	José Martínez Vilchis



Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a primero de marzo de dos mil veintitrés.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 15575/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo el Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Tenango del Valle, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O
PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha doce de septiembre de dos mil veintidós, el Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00150/TENAVALL/IP/2022, mediante las cuales solicitó información en el tenor siguiente:
“1. Perfil de puestos de todos los servidores públicos del municipio del ejercicio 2022, así como copias de las certificaciones y normas de competencia laboral acreditadas con que cuentan los servidores públicos en puestos de jefaturas, coordinadores, subdirectores, directores, regidores, sindicatura, secretaria del ayuntamiento, transparencia, comunicación social, administración, tesorería, órgano interno de control, educación, turismo, gobernación, servicios públicos, seguridad publica, protección civil, desarrollo económico, agropecuario, etc. y todos los que tengan el rango de mando medio y superior, con que cuenten de manera indistinta, formato PDF y de todos los que han laborado en el periodo del primero de Enero al 10 de septiembre del 2022.” (sic)
Modalidad de entrega: A través del SAIMEX.
SEGUNDO. De la respuesta a la solicitud o entrega de información.
De las constancias que obran en el expediente electrónico, se advierte que el día treinta de septiembre de dos mil veintidós el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos: 

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Se remite oficio de respuesta a solicitud , acta de la quinta sesion ordinaria del comite de transparencia y resolución donde se confirma la version pública de la información solicitada.
ATENTAMENTE
MTRO. EN ADMON, PUB. ARMANDO DIAZ MIRANDA “(Sic).


[bookmark: _Hlk82038214]El Sujeto Obligado adjuntó los archivos electrónicos denominados “SAIMEX 150.pdf”, “CERTIFICACIONES.pdf”, “5A_ordinaria_CTTV.pdf”, “respuesta_UTAI_150.pdf” y “RES_5SO_CTTV.pdf”; mismos que no se reproducen por ser del conocimiento de las partes, sin embargo, serán materia de estudio en el CONSIDERADO respectivo.

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta notificada por El Sujeto Obligado, el Recurrente interpuso recurso de revisión, en fecha trece de octubre de dos mil veintidós, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 15575/INFOEM/IP/RR/2022; en los cuales arguye las siguientes manifestaciones:
a) Acto impugnado:
“información incompleta y clasificada como confidencial, cuando la ley de Transparencia indica, que tipo de información es considerada como confidencial.” (sic)
b) Razones o motivos de inconformidad
“Derivado de la respuesta se advierten 3 situaciones: Primera: Que la información que se otorga es incompleta, derivado que se pide información de CERTIFICACIONES con que cuenta el personal de mandos medios y superiores, desde el nivel de jefaturas hacia el superior jerárquico, NO se solicita quienes están obligados, se solicita que se diga con que certificaciones cuenta el personal que labora o ha laborado desde el primero de enero del 2022 hasta el 10 de septiembre del 2022, (independientemente de la obligación que marca la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. Segunda: La clasificación que hizo el comité de transparencia con fecha 20 de septiembre como información Confidencial para negarse las copias en versión publica de los certificados de los servidores públicos señalados en el punto que antecede. Entendiéndose como información Confidencial. " La información confidencial se refiere a los datos personales de cualquier persona relativa a su domicilio, teléfono, expediente médico, origen étnico o racial, características físicas, morales o emocionales y toda aquella que afecte su intimidad. Por lo que se solicita se extiendan las copias de las certificaciones en versión publica Así mismo expongo los principios de la máxima publicidad, consignados en nuestras leyes. Articulo 1. (LTAIPG) La presente Ley es de orden público. Tiene como finalidad proveer lo necesario para garantizar el acceso de toda persona a la información en posesión de los Poderes de la Unión, los órganos constitucionales autónomos o con autonomía legal, y cualquier otra entidad federal. Artículo 6. (LFTAIPG) En la interpretación de esta se deberá favorecer el principio de publicidad de la información en posesión de los sujetos obligados. Por lo cual la clasificacion de la informacion que se ha clasificado como confidencial por el Comite del Ayuntamiento de Tenango del Valle, es incongruente con lo que marca la ley derivado de: Será confidencial la información que contenga datos personales de una persona física identificada o identificable relativos a: Origen étnico o racial; Características físicas; Características morales; Características emocionales; Vida afectiva; Vida familiar; Domicilio particular; Número telefónico particular; Patrimonio; Ideología; Opinión política; Creencia o convicción religiosa; Creencia o convicción filosófica; Estado de salud física; Estado de salud mental; Preferencia sexual, y Otras análogas que afecten su intimidad, como la información genética. Se considerarán como confidenciales los datos personales referidos a una persona que ha fallecido, a los cuales únicamente podrán tener acceso y derecho a pedir su corrección, el cónyuge supérstite y/o los parientes en línea recta ascendente y descendente sin limitación de grado, y en línea transversal hasta el segundo grado. Derivado de la anterior, dicha clasificación que ha efectuado la institución (Ayuntamiento de Tenango del Valle), carece de sustento y motivación legal para clasificarla como confidencial, por no caer en los supuestos que enmarca la Ley de la Materia. Tercera: Lo solicitado en materia de perfil de puestos y la liga que se menciona en la respuesta, una vez que se accedió a ella, no es la información solicitada, es inexistente la información solicitada en la liga de transparencia proporcionada, por lo cual solicito sea enviada por este medio.” (Sic)

CUARTO. Del turno y admisión del recurso de revisión.
El medio de impugnación fue turnado al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, por medio del sistema electrónico SAIMEX, en términos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha diecinueve de octubre de dos mil veintidós, determinándose en ellos, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Una vez abierta la etapa de instrucción, se advierte que el Sujeto Obligado fue omiso en rendir su informe justificado. De igual manera, se advierte que el Recurrente, omitió rendir dentro del término de Ley, las manifestaciones que a sus intereses conviniera.

Por lo que al no existir prueba alguna o diligencia que desahogar en el expediente citado al rubro, el Comisionado Ponente acordó el cierre de instrucción, así como la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

SEXTO. Del Cierre de Instrucción.
Por lo que una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes de siete días hábiles para realizar sus manifestaciones en el acuerdo de admisión, y no habiendo prueba pendiente por desahogar, ni que documentos que integrar al expediente electrónico, se decretó el cierre de instrucción en fecha cuatro de noviembre de dos mil veintidós, en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordenándose turnar el expediente a la resolución que en derecho proceda.

SÉPTIMO. Ampliación del término para resolver
Posteriormente, en fecha primero de diciembre del año dos mil veintidós, en términos del párrafo tercero del artículo 181, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se emitió acuerdo mediante el cual se amplío el plazo para emitir la resolución que en derecho proceda, hasta por un periodo de quince días hábiles.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:
a) Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P. / J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

C O N S I D E R A N D O 
PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 1, párrafos segundo y tercero, 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad, los cuales deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.
Siendo facultad de este Órgano entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, en los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso, generando eficacia jurídica en las resoluciones, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión, sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. Así las cosas, del análisis de los expedientes electrónicos no se advierte ninguna causa de improcedencia que se actualice ni mucho menos alguna hecha valer por alguna de las partes, procediendo al estudio del fondo del asunto, en los siguientes términos. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


CUARTO. Estudio y resolución del asunto 	
El análisis y resolución del presente recurso, se funda en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.


Bajo estas líneas argumentativas, al retomar y delimitar los requerimientos del ahora Recurrente, de manera objetiva se precisa que requiere la siguiente información:
1. Perfil de puestos de todos los servidores públicos del municipio del ejercicio 2022
2. Copias de las certificaciones y normas de competencia laboral acreditadas con que cuentan los servidores públicos en puestos de jefaturas, coordinadores, subdirectores, directores, regidores, sindicatura, secretaria del ayuntamiento, transparencia, comunicación social, administración, tesorería, órgano interno de control, educación, turismo, gobernación, servicios públicos, seguridad pública, protección civil, desarrollo económico, agropecuario, etc. y todos los que tengan el rango de mando medio y superior, con que cuenten de manera indistinta, formato PDF y de todos los que han laborado en el periodo del primero de Enero al 10 de septiembre del 2022.

De conformidad con las constancias que obran en el expediente electrónico, se observa que el Sujeto Obligado dio respuesta por medio del sistema SAIMEX, a la solicitud de información 00150/TENAVALL/IP/2022; para la cual adjuntó los archivos electrónicos:
1. SAIMEX 150.pdf: constante de cuatro fojas, en formato pdf, que contiene el oficio número CRH/TV/351/2022, de fecha diecinueve de septiembre de dos mil veintidós, firmado por el Titular de la Coordinación de Recursos Humanos, mediante el cual se hace del conocimiento al Titular de la Unidad de Transparencia la respuesta a su solicitud de información, en el que manifiesta lo siguiente:
“con fundamento en el artículo 12 párrafo 2 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, me permito hacer de su conocimiento que el perfil de puestos de todos los servidores públicos de municipio del ejercicio del 2022 se encuentra publicado en la siguiente liga https://tenangodelvalle.gob.mx/transparencia/areas/administracion/Recursos_humanos/Art_92/xii/Perfiles.pdf , por lo que se inserta en el presente para su mejor estudio. 
Asimismo, respecto de las copias de las certificaciones y normas de competencia laboral de los servidores públicos en puestos de jefaturas, coordinadores, subdirectores, directores, regidores, sindicatura, secretaría del ayuntamiento, transparencia, comunicación social, administración, tesorería, órgano interno de control, educación, turismo, gobernación, servicios públicos, seguridad pública, protección civil, desarrollo económico, agropecuario, etc. Y todos los que tengan el rango de mando medio y superior, con que cuenten de manera indistinta, formato PDF y de todos los que han laborado en el periodo del primero de enero al 10 de septiembre del 2022, le informo que de conformidad con el artículo 32 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México los titulares de:
[image: ]
Deberán contar con certificación de competencia laboral en la materia del cargo que se desempeñará, expedida por institución con reconocimiento de validez oficial, requisito que deberá cumplirse dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicien sus funciones.
Es por lo anterior que adjunto en formato PDF las certificaciones de los servidores públicos que se encuentran en resguardo de esta coordinación y se en listan a continuación:
[image: ]
[image: ]
Adicionalmente, no omito comentar que los titulares de las áreas que a continuación se señalan, aún se encuentran dentro del término que la ley establece para realizar la certificación de competencia laboral en materia del cargo que se desempeña, lo anterior derivado de su fecha de inicio de sus funciones:
[image: ]
Por otro lado, respecto del área de Desarrollo Agropecuario me permito comentar que por el momento el área se encuentra sin titular, por lo que no se tiene resguardo certificación alguna.
Así las cosas, hago de su conocimiento que el titular de la Unidad de Transparencia, Mto. Armando Díaz Mirando, ya cuenta con un resultado “competente” respecto de evaluación del estándar de competencia laboral EC 1057 “Garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública, no obstante, aún se encuentra en espera de que el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios (INFOEM) le envié el certificado físico; situación que acredito con el correo electrónico enviado por la institución en mención al servidor público.
Por último, hago de su conocimiento que no existe en la ley articulo alguno por el cual los regidores municipales se obliguen a certificarse, motivo por el cual esta coordinación no cuenta con las documentales solicitadas por la o el ciudadano. 
(…)” (Sic)
La liga proporcionada consta de dieciséis fojas, en formato pdf, que contiene el perfil y requisitos que deben cumplir el presidente municipal, secretario de ayuntamiento, tesorero municipal,  contralor municipal, así como los directores, titulares y coordinadores de áreas, a manera de ejemplo se ilustra:
[image: ]
2. respuesta_UTAI_150.pdf: constante de una foja, en formato pdf, que contiene el oficio número TDV/UTAI/542/2022, de fecha treinta de septiembre de dos mil veintidós, firmado por el Titular de la Unidad de Transparencia, dirigido al solicitante, en el que le hace saber que proporciona respuesta por medio de los archivos adjuntos. 
3. RES_5SO_CTTV.pdf: constante de nueve fojas, en formato pdf, de fecha veinte de septiembre de dos mil veintidós, que contiene la resolución del Comité de Transparencia que confirma la clasificación parcial como confidencial de la información concerniente a la Clave Única de Registro de Población (CURP) en los documentos requeridos.
4. 5A_ordinaria_CTTV.pdf: constante de cinco fojas, en formato PDF, que contiene el Acta de la Quinta Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia del Municipio de Tenango del Valle.
5. CERTIFICACIONES.pdf: constante de diez fojas, en formato pdf, que contiene lo siguiente:
· Primera foja: Certificado de competencia laboral del Director de Bienestar Social.
· Segunda foja: Certificado de competencia laboral del Coordinador de Catastro.
· Tercera foja: Certificado de competencia laboral del Contralor Municipal, en el que se testa la Clave Única de Registro de Población (CURP).
· Cuarta foja: Certificado de la Defensora Municipal de Derechos Humanos.
· Quinta foja: Certificado de competencia laboral del Director de Desarrollo Urbano.
· Sexta foja: Certificado de competencia laboral del Director de Obras Públicas.
· Séptima foja: Certificado de competencia laboral de la Secretaria de Ayuntamiento, en el que se testa la Clave Única de Registro de Población (CURP).
· Octava foja: Certificado de competencia laboral del Director de Servicios Públicos, en el que se testa la Clave Única de Registro de Población (CURP).
· Novena foja: Certificado de competencia laboral del Tesorero Municipal, en el que se testa la Clave Única de Registro de Población (CURP).
· Decima foja: 
[image: ]

Derivado de la respuesta emitida por El Sujeto Obligado, el Recurrente, interpuso el presente recurso de revisión, señalando sustancialmente como sus razones o motivos de inconformidad, lo siguiente: 
a) Acto impugnado:
“Información incompleta y clasificada como confidencial, cuando la ley de Transparencia indica, que tipo de información es considerada como confidencial.” (Sic)
b) Razones o motivos de inconformidad:
“Derivado de la respuesta se advierten 3 situaciones: Primera: Que la información que se otorga es incompleta, derivado que se pide información de CERTIFICACIONES con que cuenta el personal de mandos medios y superiores, desde el nivel de jefaturas hacia el superior jerárquico, NO se solicita quienes están obligados, se solicita que se diga con que certificaciones cuenta el personal que labora o ha laborado desde el primero de enero del 2022 hasta el 10 de septiembre del 2022, (independientemente de la obligación que marca la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. Segunda: La clasificación que hizo el comité de transparencia con fecha 20 de septiembre como información Confidencial para negarse las copias en versión publica de los certificados de los servidores públicos señalados en el punto que antecede. Entendiéndose como información Confidencial. " La información confidencial se refiere a los datos personales de cualquier persona relativa a su domicilio, teléfono, expediente médico, origen étnico o racial, características físicas, morales o emocionales y toda aquella que afecte su intimidad. Por lo que se solicita se extiendan las copias de las certificaciones en versión publica Así mismo expongo los principios de la máxima publicidad, consignados en nuestras leyes. Articulo 1. (LTAIPG) La presente Ley es de orden público. Tiene como finalidad proveer lo necesario para garantizar el acceso de toda persona a la información en posesión de los Poderes de la Unión, los órganos constitucionales autónomos o con autonomía legal, y cualquier otra entidad federal. Artículo 6. (LFTAIPG) En la interpretación de esta se deberá favorecer el principio de publicidad de la información en posesión de los sujetos obligados. Por lo cual la clasificacion de la informacion que se ha clasificado como confidencial por el Comite del Ayuntamiento de Tenango del Valle, es incongruente con lo que marca la ley derivado de: Será confidencial la información que contenga datos personales de una persona física identificada o identificable relativos a: Origen étnico o racial; Características físicas; Características morales; Características emocionales; Vida afectiva; Vida familiar; Domicilio particular; Número telefónico particular; Patrimonio; Ideología; Opinión política; Creencia o convicción religiosa; Creencia o convicción filosófica; Estado de salud física; Estado de salud mental; Preferencia sexual, y Otras análogas que afecten su intimidad, como la información genética. Se considerarán como confidenciales los datos personales referidos a una persona que ha fallecido, a los cuales únicamente podrán tener acceso y derecho a pedir su corrección, el cónyuge supérstite y/o los parientes en línea recta ascendente y descendente sin limitación de grado, y en línea transversal hasta el segundo grado. Derivado de la anterior, dicha clasificación que ha efectuado la institución (Ayuntamiento de Tenango del Valle), carece de sustento y motivación legal para clasificarla como confidencial, por no caer en los supuestos que enmarca la Ley de la Materia. Tercera: Lo solicitado en materia de perfil de puestos y la liga que se menciona en la respuesta, una vez que se accedió a ella, no es la información solicitada, es inexistente la información solicitada en la liga de transparencia proporcionada, por lo cual solicito sea enviada por este medio.” (Sic)

Se debe resaltar que ninguna de las partes realizó manifestaciones durante la etapa de instrucción en el presente procedimiento. En consecuencia, es necesario precisar que, toda vez que el Sujeto Obligado fue omiso de enviar el Informe Justificado ante este Órgano Garante para manifestar lo que a derecho le asistiera y conviniera en el término de los siete días hábiles otorgados, dejó de justificar las razones o motivos que lo llevaron a emitir la respuesta que ahora se impugna; no obstante, la falta de informe justificado no es óbice para que este Órgano Garante conozca y resuelva el recurso de revisión.


Ahora bien, de conformidad con la información peticionada, particularmente de las certificaciones de competencia laboral, conviene hacer referencia a lo estipulado por la Ley Orgánica Municipal del Estado de México en los siguientes artículos:

Artículo 32. Para ocupar las titularidades de la Secretaría, la Tesorería, la Dirección de Obras Públicas, de Desarrollo Económico, de Turismo, de Ecología, de Desarrollo Urbano, de Desarrollo Social, de las Mujeres, de la Coordinación General Municipal de Mejora Regulatoria, de la Coordinación Municipal de Protección Civil, de las unidades administrativas y de los organismos auxiliares, se deberán satisfacer los siguientes requisitos:

I. Ser persona ciudadana del Estado, en pleno uso de sus derechos;
II. No estar inhabilitada o inhabilitado para desempeñar cargo, empleo, o comisión pública;
III. Contar con título profesional o acreditar experiencia mínima de un año en la materia, ante la o el Presidente o el Ayuntamiento, cuando sea el caso, para el desempeño de los cargos que así lo requieran;
IV. Contar con certificación de competencia laboral en la materia del cargo que se desempeñará, expedida por institución con reconocimiento de validez oficial. Este requisito deberá acreditarse dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicien sus funciones;
V. No estar condenada o condenado por sentencia ejecutoriada por el delito de violencia política contra las mujeres en razón de género; 
VI. No estar inscrito en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos en el Estado, ni en otra entidad federativa, y
VII. No estar condenada o condenado por sentencia ejecutoriada por delitos de violencia familiar, contra la libertad sexual o de violencia de género.

Vencido el plazo a que se refiere la fracción IV, la o el Presidente Municipal informará al Cabildo sobre el cumplimiento de dicha certificación laboral para que, en su caso, el Ayuntamiento tome las medidas correspondientes respecto de aquellos servidores públicos que no hubiesen cumplido.


Derivado del articulado referido, se advierte que la Ley en cita establece que para ocupar los cargos de Secretario del Ayuntamiento, Tesorero Municipal, Contralor Municipal, Director de Obras Públicas, Director de Desarrollo Económico, Director de Desarrollo Urbano, Director de Ecología, Director de Turismo, Director de Desarrollo Social, Titular de la Dirección de las Mujeres, Titular de la Coordinación Municipal de Protección Civil, Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria, Defensor Municipal de Derechos Humanos y Oficial Mediador – Conciliador se requiere contar con la certificación emitida por alguna institución con reconocimiento de validez oficial. Asimismo, el artículo 32 establece un periodo de seis meses después de la fecha en la que inicien sus funciones. 
 
Una vez establecidos los cargos que están obligados a contar con certificación, resulta oportuno traer a colación el artículo 48 del Bando Municipal de Tenango del Valle, mismo que establece las áreas administrativas con las que cuenta el Ayuntamiento, precepto normativo que a la literalidad dispone lo siguiente:
Sección IX
De las dependencias administrativas
Artículo 48. Para el despacho de los asuntos municipales, el Ayuntamiento se auxiliará de las dependencias y las entidades de la administración pública municipal que considere necesarias, las cuales estarán subordinadas al Presidente Municipal y que se clasificarán en: 
XII. CENTRALIZADAS 
1. Secretaría del Ayuntamiento. 
(…)
2. Tesorería Municipal
(…)
3. Contraloría Municipal
(…)
4. Dirección de Administración
(…)
5. Dirección de Obras Públicas. 
(…)
6. Dirección de Servicios Públicos
(…)
7. Dirección de Bienestar Social.
(…)
8. Dirección de Seguridad Pública y Protección Ciudadana
(…)
9. Dirección de Desarrollo Económico y Gobierno
(…)
10. Dirección de Educación
(…)
11. Dirección de Turismo y Cultura
(…)
12. Dirección de Medio Ambiente
(…)
13. Dirección de Desarrollo Urbano
(…)
14. Dirección de Asuntos Indígenas
(…)
III. ORGANISMO AUTÓNOMO 
1. Defensoría Municipal de los Derechos Humanos. 
IV. ÁREAS STAFF DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL 
(…)
1.2 Oficialía Mediadora y Conciliadora 
1.3 Oficialía Calificadora.

Atentos a lo anterior, para un mejor estudio y análisis del asunto, resulta necesaria la elaboración de un cuadro comparativo que permita confrontar los requerimientos de información contra la información proporcionada en respuesta, a efecto de poder estar en posibilidades de advertir, si se tienen por atendidos, por lo que se procede en los términos siguientes:


	Requerimiento
	Respuesta 

	1. Perfil de puestos de todos los servidores públicos del municipio del ejercicio 2022

	Liga electrónica (colmado)
Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
(…)
XII. El perfil de los puestos de los servidores públicos a su servicio en los casos que aplique


	2. Copias de las certificaciones y normas de competencia laboral acreditadas con que cuentan los servidores públicos en puestos de jefaturas, coordinadores, subdirectores, directores, regidores
(…)
y todos los que tengan el rango de mando medio y superior, con que cuenten de manera indistinta, formato PDF y de todos los que han laborado en el periodo del primero de Enero al 10 de septiembre del 2022.
 
	“… hago de su conocimiento que no existe en la ley articulo alguno por el cual los regidores municipales se obliguen a certificarse, motivo por el cual esta coordinación no cuenta con las documentales solicitadas por la o el ciudadano.” (Sic)



	Direcciones y Unidades con las que cuenta el Ayuntamiento:

	Secretaria del ayuntamiento
	
	Colmado

	Tesorería
	Colmado 

	Contraloría Municipal
	Colmado 

	[bookmark: _GoBack]Dirección de Administración
	No se pronunció 

	Dirección de Obras Públicas
	Colmado

	Dirección de Servicios públicos
	Colmado 

	Bienestar social o equivalente
	Colmado 	

	Dirección de Seguridad Pública y Protección Ciudadana
	No se pronunció 

	Transparencia
	“el titular de la Unidad de Transparencia, Mto. Armando Díaz Mirando, ya cuenta con un resultado “competente” respecto de evaluación del estándar de competencia laboral EC 1057 “Garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública, no obstante, aún se encuentra en espera de que el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios (INFOEM) le envié el certificado físico; situación que acredito con el correo electrónico enviado por la institución en mención al servidor público.” (Sic)


	Dirección de Desarrollo Económico y Gobierno
	Colmado
“aún se encuentran dentro del término que la ley establece para realizar la certificación de competencia laboral en materia del cargo que se desempeña” (Sic)


	Dirección de Educación
	No se pronuncio


	Dirección de Turismo y Cultura
	No se pronuncio

	Dirección de Medio Ambiente
	No se pronunció

	Dirección de Desarrollo Urbano
	Colmado

	Agropecuario 


	Colmado
“respecto del área de Desarrollo Agropecuario me permito comentar que por el momento el área se encuentra sin titular, por lo que no se tiene resguardo certificación alguna.”(Sic)

	Dirección de Asuntos Indígenas
	No se pronunció

	Defensoría Municipal de Derechos Humanos
	Colmado

	Oficialía mediadora-conciliadora 
	Colmado
“aún se encuentran dentro del término que la ley establece para realizar la certificación de competencia laboral en materia del cargo que se desempeña” (Sic)



Por lo señalado anteriormente y en virtud de que las pretensiones del Recurrente fueron colmadas parcialmente, este Órgano Garante estima que las razones o motivos de inconformidad planteados en el recurso de revisión devienen fundados, por lo que es procedente modificar la respuesta proporcionada a la solicitud de información que es materia de esta resolución y ordenar la entrega en versión pública, de los certificados de competencia laboral de la Contraloría Municipal, Dirección de Seguridad Pública y Protección Ciudadana, Dirección de Educación, Dirección de Turismo y Cultura, Dirección de Medio Ambiente y la Dirección de Asuntos Indígenas.

De la versión pública

Toda vez que los documentos referidos anteriormente son elaborados por quincenas y atendiendo al requerimiento del ciudadano, este Órgano Garante determina ordenar que la entrega de la información al Recurrente se haga en versión pública, esto es, omitiendo, eliminando o suprimiendo la información personal de cada funcionario público, susceptibles de ser clasificadas como confidencial o cualquier otro dato que ponga en riesgo la vida, seguridad o salud de dicha persona.

A este respecto, los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 51 y 52, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establecen:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
…
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 

XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial; 

XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; 
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso. 

Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley. 

Artículo 52. Las solicitudes de acceso a la información y las respuestas que se les dé, incluyendo, en su caso, la información entregada, así como las resoluciones a los recursos que en su caso se promuevan serán públicas, y de ser el caso que contenga datos personales que deban ser protegidos se podrá dar su acceso en su versión pública, siempre y cuando la resolución de referencia se someta a un proceso de disociación, es decir, no haga identificable al titular de tales datos personales.”

Así, los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados deben estar protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, considerando además, que conforme al principio de finalidad, todo tratamiento de datos personales que efectúen deberá estar justificado en la Ley, lo anterior, en términos de lo dispuesto por el artículo 22, con relación con el 38, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, los cuales se transcriben para mayor referencia: 

“Artículo 22. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera.

El responsable podrá tratar datos personales para finalidades distintas a aquéllas establecidas en el aviso de privacidad, en los casos siguientes:

I. Cuente con atribuciones conferidas en ley y medie el consentimiento del titular.
II. Se trate de una persona reportada como desaparecida, en los términos previstos en la presente Ley y demás disposiciones legales aplicables...

Artículo 38. Con independencia del tipo de sistema y base de datos en el que se encuentren los datos personales o el tipo de tratamiento que se efectúe, el responsable adoptará, establecerá, mantendrá y documentará las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, a través de controles y acciones que eviten su daño, alteración, pérdida, destrucción, o el uso, transferencia, acceso o cualquier tratamiento no autorizado o ilícito, de conformidad con lo dispuesto en los lineamientos que al efecto se expidan.” 

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos toda vez que ésta tiene por objeto proteger datos personales, entendiéndose por tales, aquéllos que hacen identificable a una persona. 

En efecto, toda la información relativa a una persona física que le pueda hacer identificada o identificable constituye un dato personal en términos del artículo 4 fracción XI, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; por consiguiente, se trata de información confidencial, que debe ser protegida por el Sujeto Obligado, en ese contexto, todo dato personal susceptible de clasificación debe ser protegido. 

Robustece lo anterior, el criterio sustentado por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 2518 del Tomo XXII, de la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Julio de 2008, de rubro y texto siguientes:

"TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. LOS ARTÍCULOS 3o., FRACCIÓN II, Y 18, FRACCIÓN II, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO VIOLAN LA GARANTÍA DE IGUALDAD, AL TUTELAR EL DERECHO A LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES SÓLO DE LAS PERSONAS FÍSICAS. Si se toma en cuenta que la garantía constitucional indicada no implica que todos los sujetos de la norma siempre se encuentren en condiciones de absoluta igualdad, sino que gocen de una igualdad jurídica traducida en la seguridad de no tener que soportar un perjuicio (o privarse de un beneficio) desigual e injustificado, se concluye que los artículos 3o., fracción II, y 18, fracción II, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, al tutelar sólo el derecho a la protección de datos personales de las personas físicas y no de las morales, colectivas o jurídicas privadas, no violan la indicada garantía contenida en el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues tal distinción se justifica porque el derecho a la protección de los datos personales se refiere únicamente a las personas físicas por estar encausado al respeto de un derecho personalísimo, como es el de la intimidad, del cual derivó aquél. Esto es, en el apuntado supuesto no se actualiza una igualdad jurídica entre las personas físicas y las morales porque ambas están en situaciones de derecho dispares, ya que la protección de datos personales, entre ellos el del patrimonio y su confidencialidad, es una derivación del derecho a la intimidad, del cual únicamente goza el individuo, entendido como la persona humana."

Por ende, en el presente caso el Sujeto Obligado sólo podrá testar los datos referidos con antelación, clasificación que tiene que efectuar mediante las formalidades que la Ley impone, es decir, resulta necesario que el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente debidamente fundado y motivado, que sustente la versión pública, el cual deberá cumplir cabalmente con las formalidades previstas en el artículo 137, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como con los numerales aplicables de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha quince de abril del año dos mil dieciséis, mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales.

Lo anterior es así, puesto que ha de destacarse que el artículo 91, de la Ley de la Materia, dispone que el acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial. 
 
En caso específico, de los documentos solicitados obran datos que son considerados confidenciales, cuyo acceso debe ser restringido, los cuales deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas, como es el caso de  la Clave Única de Registro de Población (CURP).

Por cuanto hace a la Clave Única de Registro de Población, constituye un dato personal, ya que tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad, la cual servirá para identificarla de manera individual.

Lo anterior, tiene sustento en los artículos 86 y 91, de la Ley General de Población, la cual señala lo siguiente:

“Artículo 86. El Registro Nacional de Población tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad.

Artículo 91. Al incorporar a una persona en el Registro Nacional de Población, se le asignará una clave que se denominará Clave Única de Registro de Población. Esta servirá para registrarla e identificarla en forma individual.”

Ahora bien, la Clave Única de Registro de Población, está integrada de 18 elementos representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en un documento probatorio de identidad (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio), la cual se integra de la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre; fecha de nacimiento año/mes/día; sexo; Entidad Federativa o lugar de nacimiento; finalmente un digito verificador, compuesto de dos elementos, con el que se evitan duplicaciones en la Clave, identifican el cambio de siglo y garantizan la correcta integración. 

Al respecto, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) a través del Criterio 18/17, señala literalmente lo siguiente:

Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.

De lo anterior, se desprende que la Clave Única de Registro de Población, se encuentra vinculada al nombre de la persona, permitiendo identificar la edad, fecha de nacimiento, sexo, lugar de nacimiento, así como el código identificador; datos que únicamente le atañen a un particular, por lo que ésta constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 2 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y  4 fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

Por ende, en el presente caso el Sujeto Obligado debe atender las disposiciones en materia de protección de datos, a fin de salvaguardar los datos de particulares testando estos y emitir el debido Acuerdo que sustente la versión pública que se genere, ya que la clasificación de la información no se da por el simple mandato de la Ley, sino que es necesario que el Sujeto Obligado cuando clasifique un documento, ya sea en todo o en parte, debe atender lo dispuesto por la Ley de la materia, siendo que dicha clasificación es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, teniendo el deber los primeros, de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de la información, para que luego ésta se presente ante el Comité de Transparencia de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la clasificación de la información solicitada.

Así, es que el Sujeto Obligado deberá cumplir con todos y cada uno de los requisitos señalados en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y con los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la elaboración de Versiones Públicas; máxime que de conformidad con lo establecido en las Leyes y Lineamientos citados, para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la Ley que expresamente le otorga el carácter de confidencial.

Ello, sin pasar por alto que la clasificación respectiva tiene que cumplirse mediante las formalidades impuestas por la ley; es decir, mediante Acuerdo debidamente fundado y motivado, en términos de los numerales 49, fracción VIII, y 132, fracciones I, II y III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, así como los numerales Segundo, fracción XVIII, y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
…
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
…
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los Sujetos Obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.

Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.

Sexto. Los Sujetos Obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.

Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.

Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.

Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.

En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.

Décimo primero. En el intercambio de información entre Sujetos Obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.”

De este modo, como ha sido señalado en la presente resolución, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de particulares mediante el debido Acuerdo fundado y motivado en el que el Sujeto Obligado precise las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, asimismo, es claro que el mismo debe aplicar de manera restrictiva y limitada las hipótesis de clasificación y no hacerlas valer de manera general. Es importante señalar que, para acreditar dichos supuestos jurídicos se debe fundar y motivar correctamente la categorización de la información.

Por tanto, la fundamentación y motivación consiste en la obligación que tiene todo ente público de expresar los preceptos jurídicos aplicables al asunto motivo del acto y las razones o argumentos de su actuar.

Al respecto, el máximo tribunal del país ha establecido jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.

Así, en un acto de autoridad se surte la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

Más aún, a través de diversa jurisprudencia dictada por el Poder Judicial de la Federación se sostiene que la finalidad de la fundamentación o motivación es la de explicar, justificar, posibilitar la defensa y comunicar la decisión de la autoridad:

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.

En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente, por qué, a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se siente afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que el no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.


En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad que arguye el Recurrente en su medio de impugnación que fue materia de estudio, por ello con fundamento en la primera hipótesis de la fracción III, del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información número 00150/TENAVALL/IP/2022que ha sido materia del presente fallo. 
Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,


S E RESUELVE
PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución.

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO en la solicitud de información número 00150/TENAVALL/IP/2022 y se ORDENA al Sujeto Obligado, en términos del considerando CUARTO de esta resolución, haga entrega en versión pública, de lo siguiente:
1. Certificados de competencia laboral de los titulares y/o Directores de:
a) Dirección de Seguridad Pública y Protección Ciudadana 
b) Dirección de Educación 
c) Dirección de Turismo y Cultura 
d) Dirección de Medio Ambiente
e) Dirección de Asuntos Indígenas.

Para la entrega en versión pública deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición del Recurrente.
En los incisos c y d para el supuesto que de la información ordenada no obre en los archivos del Sujeto Obligado deberá emitir el Acuerdo que emita el Comité de Transparencia por el cual se declare formalmente la inexistencia, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, fracciones II y XIII, 169 y 170, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
En los incisos c y f para el supuesto que la información ordenada no obre en los archivos del Sujeto Obligado por no haberse generado, bastará con que así lo haga del conocimiento de la parte Recurrente, de manera fundada y motivada, para tener por colmado el requerimiento de información.


TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. NOTIFÍQUESE a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), al Recurrente y hágasele del conocimiento que en caso de considerar que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

















ASÍ LO ACORDÓ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL PRIMERO DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. ----------
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Perfil de Presidente Municipal Constitucional

Funciones:

1 Presidente Municipal como responsable de la Administracién Municipal, tendré las
atribuciones, funciones y obligaciones que le sefialen la Constitucién Politca de los
Estados Unidos Mexicanos, la Constitucion Polltica del Estado Libre y Soberano de
México, la Ley Organica Municipal del Estado de México, el Bando Municipal de
Tenango del Valle y las demés disposiciones juridicas aplicables.

Requisitos:

1. Ser mexicana o mexicano, ciudadana o ciudadano del Estado, en pleno ejercicio de
sus derechos;

1l Ser mexiquense con residencia efectiva en el municipio no menor a un afio 0 vecino
del mismo, con residencia efectiva en su tertitorio no menor a tres afios, anteriores al
dia de la eleccion; y

Il Ser de reconocida probidad y buena fama pilblica.

IV. No estar condenada o condenado por sentencia ejecutoriada por el deiito de
violencia politica contra las mujeres en razén de género;

V. No estar inscito en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos en el Estado, ni
en otra entidad federativa, y

VI No_estar condenada o condenado por sentencia ejecutoriada por delitos de
violencia familiar, contra la livertad sexual o de violencia de género.
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Estimado candidato
Armando Diaz Miranda

Reciba un cordial saludo, el motivo del presente correo es para
informarle de manera atenta el resultado de su evaluacién del proceso
de certificacion en el estandar EC-1057 “Garantizar el Derecho de
Acceso a la Informacién Publica”.

Folio Nombre del Juicio de competencia
Candidato
1973936 ARMANDO DIAZ COMPETENTE
MIRANDA

Para continuar con su proceso y los tramites que requieren integrarse a
su portafolio de evidencia, es necesario que reenvie el documento
que le adjunto (Cédula de Evaluacién) y remitirlo a través de este
medio, en el periodo comprendido del 13 al 15 de julio del presente|
afio, el documento debe estar firmado en color azul, asimismo, se|
hace la aclaracion de que en caso de no poder colocar la firma y|
digitalizarlo en formato pdf. o fotografia legible, se sirva a contestar el
presente correo seialando que esta de acuerdo con el resultado y quel
ha recibido en tiempo y forma su cédula de evaluacion.

En ese sentido, en los proximos dias se le informaré el resultado de!
dictamen del juicio de competencia.
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